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Consejorfa do Hacienda
Direæiôn General d€ la Función Públi€ y
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INFORME QUE SE EMITE DESDE LA DIRECCION GENERAL DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, EN RELACIÓN AL
EXPEDIENTE DE ENCARGO A MEDIOS PROPIOS, REMITIDO POR LA
SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA,
cANADERÍa y pnscl, DEL snRvrcro DE "TRABAJoS DE ACTUacróN nn
LUCHA CONTRA LOS ORGANISMOS NOCIVOS DE LOS VEGETALES'.

La Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca,

ha remitido a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, el

expediente de encargo a medios propios "Trabajos de actuación de lucha contra los

organismos nocivos de los vegetales", a efectos de emisión del preceptivo informe que

establece la Disposición Adicional decimotercera, punto 4 de la Ley 14/2018, de 26 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para2019:

" 4. Contrataciones adm inistrativas.

Durante el ejercicio 2019, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas con

rango de ley, los contratos de servicios, de cuantía superior a 5.000 euros, requerirón el
previo inþrme favorable de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los

Servicios, con excepción de aquellos de mantenimiento y reparación propios del
desempeño de un oficio, y de aquellos que tengan por objeto los servicios de transporte,

los servicios financieros, los servícios editoriales y de imprenta, los servicios de

hoslelería y restaurante, servicios de colocación y suministro de personal, servicios de

publicidad, así como los derivados de la disposición adicional quinta de la Ley I/2018,

de 7 de febrero, de medídas urgentes para garantizar Ia sostenibilidad antbiental en el

entorno del Mar Menor.

No obstante lo establecido en el párraþ anÍerior, las consejerías y organisntos

auttinomos deberán rentitir, con carácter trímestral, a la Dirección General de la
Función Púbtica y Calidad de los Servicios la relación de contratos de servicios

celebrados con el mismo obieto, y de cuantía inferior a 5'000 eLtros.

Asimismo, se requerirá inþrme favorable por parte de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios para aquellas encomiendas de gestión que

realice la Administración general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
sus organism.os autó non1os. "

La refèrida Secretaría General remite documentación del expediente antedicho, la

cual establece que el objeto del encargo comprende las labores de prospección, toma de

muestras y datos de campo, así como la eliminación de ejemplares afectados por picudo

rojo propiedad de la administración o de otras plagas de cuarentena tanto de los Planes

Nacionales de Lucha Contra los Organismos Nocivos Vegetales y de las Campañas de

Exportación.

Scgúrn señala la memoria para ejecutar estos trabajos es necesario utilizar nledios

materiales OOIno traotores, oatniotres, grúas, tlrotclsierras, eto..., quo llt-l post;o la
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administración así como realizar trabajos fuera de fechas y horarios fuera de los
establecidos para el personal de la CARM, y propone a la empresa TRAGSATEC como
apoyo de un medio propio instrumental y servicio técnico de los regulados en el artículo
32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la cual posee

capacitación, medios y experiencia en estas tareas.

El presupuesto de ejecución es de 125.631,63 euros, no sujeto de IVA,
cofinanciado en un 50Yo con fondos procedentes del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y la duración es de 9 meses.

En la documentación remitida se establece expresamente que la ejecución de la
encomienda se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno por el que se aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos de
servicios y encomiendas de gestión, de 5 de abril de 2013, así como la Circular 312012, de
2 de febrero.

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la propuesta del
expediente de contratación del servicio de "Trabajos de actuación de lucha contra los
organismos nocivos de los vegetales", a los solos efectos de que la misma se ajusta a lo
dispuesto en la Instrucción segunda del Acuerdo de de Consejo de Gobierno de 5 de abril
de 2013, por el que se aprueban las Instrucciones para la gestión de los contratos de
servicios y encomiendas de gestión.

LA TÉCNICO SUPERIOR.
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo. Gloria Llor Sánchez

EL JEFE DE SERVICIO DE RÉGIMEN
REGIMEN JURIDICO.

(Documento firmado electrónicamente)
Fdo. Mariano Tébar Martínez.

VOBO

LA SUBDIRECTORA GENERAL
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo. Dolores Vargas Sánchez.

CONFORME
LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
(Documento firmado electrónicamente)

Fdo. Carmen María ZamoraPârraga.
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